
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00586-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:   KEVIN ARMANDO HERNÁNDEZ CONDE 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá 

condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)”.  

 

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 31 de enero de 2019 fecha en la que se  

dispuso a aprobar la liquidación del crédito por no haberse objetado, en consecuencia como quiera 

que se encuentra vencido el termino allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 

inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, radicado de la referencia, conforme a lo dispuesto 

por el numeral 2 del Artículo 317 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente. 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1cc028cce62a96ccd939fbbdabda3c6ed9d87e3b7d1b3a6ee31829ce3536842

Documento generado en 17/03/2022 03:19:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00631-00  

 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S. NIT. 890.206.611-5 

DEMANDADO:   JAVIER DAVID VARGAS CAMARGO C.C. 88.235.380 

  

En atención a lo solicitado por la parte demandante el escrito que antecede, con fundamento en el 

Artículo 599 del Código General del Proceso, se decretará la medida cautelar requerida.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que JAVIER DAVID 

VARGAS CAMARGO C.C. 88.235.380, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas 

de ahorro, en las entidades financieras referidas en el escrito.  

 

Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de CUATRO 

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 

10º del artículo 593 del C.G.P.  

 

· Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario.  

 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 

a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.  

 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
NMMP 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) marzo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00753-00 

 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO VILLAS DE SANTORINI 
DEMANDADO:   JOSÉ ANGEL VARGAS VILLAMIZAR  

  CLAUDIA SILVANA DIAZ CASTELLANOS 
 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que antecede, mediante el cual la apoderada del 
demandante solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado en contra de 
JOSÉ ANGEL VARGAS VILLAMIZAR y CLAUDIA SILVANA DIAZ CASTELLANOS, por pago 
total de la obligación y las costas del proceso. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por la parte actora, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P. 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejando las constancias pertinentes.                                         

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00031-00  
  
 
Demandante:    GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. NIT 807006174-8 
Demandado:     FRAINER GALVIS GUERRERO C.C 1.091.654.530 

 DIANA MILENA ALFONSOC.C 60.397.567 
 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso suscrita por la apoderada 
demandante, a la cual debería accederse, sino fuera porque en la petición no se hace mención sobre 
las costas procesales, razón por la cual se negará lo deprecado.   
 
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES 
DE CUCUTA, 

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P. 

   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 3:30pm -JORNADA CONTINUA- 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
                        Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

             EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00037-00 
 
Demandante: CONJUNTO CERRADO PORTAL DE BOCONÓ NIT 900.730.207-4 
Demandado:  ANGELICA LUZ DARY PABÓN MATEUS C.C 60.448.424 
 
En vista de que ya se encuentra inscrita la medida cautelar de embargo decretada, se ordena el 

secuestro del inmueble de propiedad de ANGELICA LUZ DARY PABÓN MATEUS C.C 
60.448.424, ubicado en el sector anillo vial oriental No. 3N-31 Conjunto Residencial Portal de Boconó Lote 8 
manzana M, identificado con M.I. 260-270326 para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad 
a fin de que lleve a cabo la diligencia.     
   
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre.   
   

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

  

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

18 de marzo de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2022-00056-00 

 

Demandante:   INVERSIONES ROANDO S.A.S NIT 900.687.411-7 

Demandados:  GERARDO RANGELC.C 88.230.579 

     DIEGO ALEJANDRO OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124 

     ELENA VERGEL SANGUINOC.C 60.328.679  

 

 

En atención del memorial que antecede y como quiera que mediante Auto de fecha 04 de marzo de 2022, 

se libró mandamiento de pago en contra de los demandados, decisión en la cual por error involuntario se 

identificó en la parte resolutiva de la providencia a los demandados como JESUS   DAVID   SAAVEDRA   

MOGOLLÓN,   YOLANDA   MOGOLLÓN ORTEGA, ALBA ROCIO RIVERA MEAURY y a la demandante 

como TERESA VILLAMIZAR DIAZ, siendo lo correcto GERARDO RANGELC.C 88.230.579,    DIEGO 

ALEJANDRO OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124, ELENA VERGEL SANGUINOC.C 60.328.679, como 

demandados, y como demandante INVERSIONES ROANDO S.A.S se procede a corregir la aludida 

providencia en ese único sentido.  

 

Por lo expuesto, téngase como demandante en este proceso a INVERSIONES ROANDO S.A.S NIT 

900.687.411-7 y como demandados a GERARDO RANGELC.C 88.230.579,    DIEGO ALEJANDRO 

OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124, ELENA VERGEL SANGUINOC.C 60.328.679 

 

 

 NOTIFÍQUESE.  

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo.RAD: 54-001-41-89-001-2022-00066-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el 4 de marzo de 2022 fue 
inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para que procediera 
a subsanarlos.  
 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual aclaró lo solicitado en el numeral 
primero, no ocurrió lo mismo frente al segundo requerimiento, toda vez que no aportó el respectivo poder especial,  
ya que, como se le indicó con anterioridad, no obra dentro de los archivos electrónicos tal documento.  
 
Por lo tanto, considera este Despacho que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y en consecuencia habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin 
necesidad de su desglose, para que se promueva como corresponde.  
 
 

R E SU E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, instaurada por CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL 
ESRE, mediante apoderado y en contra de TITO ALFREDO OLIVEROS GAITÁN. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

18 de marzo de 2022  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00080-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por CARMEN CECILIA LASPRILLA 
DÍAZ como propietaria del establecimiento de comercio INMOBILIARIA RENTA-HOGAR, 
actuando mediante apoderado y en contra de EDISON YESID APARICIO PAEZ, JOSE 
GUSTAVO BERMUDES DURAN Y JOSE DAVID BERMUDES PEÑALOZA para decidir acerca 
del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos,  se evidencia que:  

 
1. Debe aclarar la pretensión primera, pues no se extrae claramente qué es lo que 

pretende. 
  
Así mismo, se observa que en dicho pedimento, se refiere al mes de marzo de 2021, 
mas los meses que se causen junto con el pago de los servicios públicos, pretensiones 
que resultan improcedentes, toda vez que lo manifestado no cumple lo dispuesto por el 
artículo 422 del C.G.P.   
 

2. Ajustar la información de notificación electrónica al demandado de conformidad con el 
numeral 6 del Decreto 806 de 2020.   

  
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CARMEN CECILIA LASPRILLA 
DÍAZ como propietaria del establecimiento de comercio INMOBILIARIA RENTA-HOGAR, 
actuando mediante apoderado y en contra de EDISON YESID APARICIO PAEZ, GUSTAVO 
BERMUDES DURAN  Y JOSE DAVID BERMUDES PEÑALOZA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a LUIS CARLOS MARCIALES LASPRILLA para que actúe en nombre 
propio dentro del presente proceso. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de marzo de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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